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Un paseo por Tu Prestación,

¿CÓMO SE CONFIGURA TU
AHORRO PARA LA JUBILACIÓN?

Hola, soy de
Loreto Mutua,

y voy a resolver
vuestras dudas...

Hola, soy Pepe,
trabajo en
La Empresa

Hola, soy Paco,
represento

a La Empresa

Nosotros os lo gestionamos.
Somos la mutualidad del sector 

aéreo y llevamos más de 50 años 
gestionando pensiones.

¿De dónde sale mi ahorro?, ¿quién lo aporta?

Yo os aporto una cantidad
cada mes para vuestra futura 

jubilación o en caso de necesidad. 
Se firma en convenio colectivo o

en un acuerdo similar.

Nosotros también podemos
aportar una pequeña cantidad, 

de nuestra nómina todos los
meses, según convenio o por

nuestra cuenta.

La empresa quiere que sus trabajadores puedan afrontar su 
futuro con más tranquilidad, complementando su pensión 
pública. Además, así podrá retener el talento.

Se configura con aportaciones empresariales e individuales a la Mutualidad
Los trabajadores van construyendo un ahorro para su 
jubilación, o para contingencias imprevistas (incapacidad, 
fallecimiento, desempleo), además de obtener un beneficio 
fiscal mientras están trabajando.
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1 Las rentabilidades podrán ser positivas o negativas. Rentabilidades pasadas no indican rentabilidades futuras.

Un paseo por tu prestación,
¿cómo se configura tu ahorro para la jubilación?

Area Privada

Area Privada

¿Puedo aportar lo que quiera?

El límite de aportación lo marcará
la normativa conforme a la aportación

empresarial. En tu área privada, ‘Amplía 
tu aportación’, te informamos de cuánto

puedes aportar cada año. También puedes
hacer aportaciones extraordinarias, hasta

llegar al límite legal anual.

¿Cómo se calcula el capital que tengo acumulado?

Una vez que finaliza el año, 
se calcula y aplica una primera 
estimación de la rentabilidad 

obtenida. Una vez que se formulan las 
cuentas anuales en marzo, se ajusta 

y aplica la rentabilidad real a 
vuestro ahorro.

Tu hucha va variando con las
aportaciones y la rentabilidad anual 1

que obtengamos de las inversiones.
Verás actualizado tu capital a principios

de cada año en tu área privada de la
web, dónde además de consultar,

puedes realizar trámites online, etc.

¿Cuál es el beneficio fiscal?

Todo lo que se aporta, te lo deduces de la
base imponible en el IRPF, siempre que ese 

importe no sea mayor al 30% de los rendimientos 
del trabajo/actividades económicas.

Tu declaración de la renta te saldrá a pagar 
menos o incluso a devolver.

Por otro lado, cuando
vayas a cobrar tu prestación, te

ayudamos con los cálculos y
orientamos para minimizar el
impacto fiscal de ese cobro.
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Un paseo por tu prestación,
¿cómo se configura tu ahorro para la jubilación?

Cuando vaya a jubilarme, o cobrar mi prestación,
   ¿qué tengo que hacer?

Pídenos cita. Te informamos 
del procedimiento,  te ayudamos 

con los trámites y los cálculos 
para que puedas decidir el mejor 
momento y forma de cobrar tu 

prestación. 

El año del cobro, 
te damos una 

rentabilidad del 1%, 
pase lo que pase.

Te recordamos que, 
aunque te jubiles, 
puedes dejarlo en 

Loreto y participar de 
las rentabilidades 1 que 

se obtengan.

¿Cuándo y cómo
    puedo cobrar? Lo más habitual es cuando te 

vayas a jubilar. Pero también 
existen otras contingencias y 

situaciones de liquidación 
excepcional, para poder 

rescatar tu ahorro 2.

Como tú prefieras o te resulte 
más adecuado, por ejemplo, 

según su impacto fiscal. Toda la 
hucha de una vez, mes a mes, o 

una forma mixta de ambas; 
llámanos o ven a vernos y te 

ayudaremos.

Si decides cobrar tu prestación en cualquier momento del año, el montante 
estaría formado por el capital a 31 de diciembre del año anterior, más lo 
aportado durante el año en curso. Y todo ello revalorizado con el interés 
técnico (1%) desde el 1 de enero, hasta el momento del pago.

Jubilación
● Ordinaria
● An�cipada
    (60 años, ni SS ni alta)
● ERE

Invalidez permanante
● Invalidez total
● Gran invalidez
● Invalidez absoluta

Fallecimiento
● Beneficiarios

Liquidaciones
Excepcionales

● Desempleo
 Solo es posible cobrar
 en forma de capital

2 Con�ngencias
  para el cobro:
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